
 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 1 DE JULIO, 
A LAS 10:45 HORAS, EN LA SALA DE REUNIONES DE LA OFICINA TÉCNICA DEL 
CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS ASUNTOS 
INCLUÍDOS EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
En las dependencias de la Casa Palacio Insular del día 1 de julio de 2019, siendo las 10:45 horas, se 
constituye la Mesa de Contratación del Patronato de Turismo de Fuerteventura, de conformidad con el 
artículo 88.4 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta Corporación y el decreto de 
la Vicepresidencia del Patronato de Turismo de fecha 12/03/2019 en el que se designa a los miembros 
de la Mesa de Contratación, a la que asisten las personas que se indican a continuación: 
 
 
PRESIDENTA: 
Doña. Estela Cabrera Hernández  (Jefa del Servicio de Recursos Humanos) 
 
VOCALES: 
Doña. María Mercedes Contreras Fernández (Jefa del Servicio de Servicios Jurídicos-Vicesecretaria) 
Doña. Dolores Miranda López (Interventora Accidental) 
 
SECRETARIA DE LA MESA: 
Doña. Elsa Dominici González (Auxiliar Administrativo Patronato de Turismo de Fuerteventura) 
 
 
 
La Sra. Presidenta declara abierta la sesión, 
 
1.   EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MERCHANDISING, Nº DE 
EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SU0006/19, PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO. 
 
Se informa de que se ha recibido una oferta a través de la sede electrónica del Cabildo con número de 
anotación 2019024560. La mesa rechaza dicha oferta atendiendo los criterios de la cláusula 10.1 del 
Pliego de Cláusulas administrativas particulares y a la disposición adicional decimoquinta de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
Se hace constar que previa a la apertura de la sesión de esta mesa de contratación, la presidenta y la 
secretaria de la misma han procedido a descargar la documentación presentada a través de la 
plataforma Plyca.  
 
Se comprueba que las 8 empresas licitadoras aportan el Anexo III cumplimentado y firmado. 
 
Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato recogidos en el anexo II del PCAP, se recogen 
los siguientes datos: 
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Se detecta que el licitador Jovi Inc aplica el tipo 7% de IGIC en lugar del 6,5%.  
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La mesa procede a la determinación de las ofertas anormalmente bajas, siguiendo los criterios 
establecidos en el Anexo II del PCAP. 
 
CÁLCULOS LOTE Nº 1: 
 

 
 
Se calcula la media aritmética de las ofertas (excluido IGIC), dando como resultado 5.276,93€ 
Se calcula 15% de la media, resultando que las ofertas que sean inferiores a 4.485,39€ se consideran, 
en principio, anormalmente bajas.  
No obstante, se aprecia que existen 3 licitadores que superan la media en más de 15 unidades 
porcentuales, por lo que se procede a un nuevo cálculo de media aritmética y posible oferta 
anormalmente baja: 
 
 

 
 
 
Se calcula la nueva media aritmética cuyo resultado es 4.670,20€ y se calcula el valor por debajo del 
cual se incurre en baja temeraria.  Se comprueba que la empresa Jovi Inc presenta oferta, en principio, 
anormalmente baja. 
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CÁLCULOS LOTE Nº 2: 
 

 
 
Se calcula la media aritmética de las ofertas (excluido IGIC), dando como resultado 6.927,20€ 
Se calcula 15% de la media, resultando que las ofertas que sean inferiores a 5.888,12€ se consideran, 
en principio, anormalmente bajas. 
No existe oferta anormalmente bajas.  
Se observa que la empresa Chávez Miranda, Rosa María obtiene la mayor puntuación. 
 
CÁLCULOS LOTE Nº 3: 
 

 
 
Se calcula la media aritmética de las ofertas (excluido IGIC), dando como resultado 5.182,47€ 
Se calcula 15% de la media, resultando que las ofertas que sean inferiores a 4.405,10€ se consideran, 
en principio, anormalmente bajas.  
No obstante, se aprecia que existe 1 licitador que supera la media en más de 15 unidades porcentuales, 
por lo que se procede a un nuevo cálculo de media aritmética y posible oferta anormalmente baja: 
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Se calcula la nueva media aritmética cuyo resultado es 4.960,59€ y se calcula el valor por debajo del 
cual se incurre en baja temeraria.  Se comprueba que la empresa Chávez Miranda, Rosa María 
presenta oferta, en principio, anormalmente baja. 
 
Acuerdos:  
1.- Requerir a la empresa Jovi Inc (Jumfrompaper) que revise el tipo impositivo aplicado. 
 
2.- Requerir a la empresa Jovi Inc (Jumfrompaper) que justifique su oferta para el lote nº 1, en un 
plazo de 3 días desde la fecha de la comunicación, en los términos recogidos a tal efecto en el anexo II 
del PCAP.  
 
3.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del lote nº 2 para la empresa Chávez Miranda, 
Rosa María (Promociónate)  
 
4.- Requerir a la empresa Chávez Miranda, Rosa María (Promociónate) que justifique su oferta para el 
lote nº 3, en un plazo de 3 días desde la fecha de la comunicación, en los términos recogidos a tal 
efecto en el anexo II del PCAP.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Sra. Presidenta se levanta la sesión, siendo las 
12:00h. 
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